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SEÑOR:  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUPATÁ (CUNDINAMARCA) 
 
E.                                    S.                                     D.  
 
 
 
DEMANDANTE:   ROSALBA GUZMAN FALLA 
 
DEMANDADO:   DAMIAN QUERUBIN MORENO MORENO 
 
RADICADO:   2021 - 049 
 
 
 
                 Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 

 

ANDRÉS CAMILO SALAZAR MORENO mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Tunja, abogado titulado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No 

74.187.600 de Sogamoso (Boyacá), portador de la tarjeta profesional número 

219.001 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 

instrumento elevo contestación a la demanda correspondiente bajo el radicado 

mencionado bajo los siguientes parámetros: 

 

 

SEGÚN LO RELACIONADO POR MI MANDANTE Y CON BASE EN LOS 

DOCUMENTOS Y PRUEBAS ENTREGADOS POR EL RELACIONO LO 

SIGUIENTE: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

 
HECHO PRIMERO. SE ADMITE, el predio ocupado por la señora ROSALBA 
GUZMAN FALLA, hacia parte en otrora de un predio de mayor extensión que se 
denominaba catastralmente ‘’ LA COLINA’’, ubicado en la vereda San Marcos 
jurisdicción del Municipio de Supatá Cundinamarca, identificado en ese momento con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 170-4830. 
 
HECHO SEGUNDO. SE ADMITE, El padre de mi poderdante señor GUSTAVO 
MORENO ASCUCHA, adquirió el predio referido en el acápite anterior mediante 
liquidación de sucesión de parte de su padre señor QUERUBIN MORENO valga 
decir el causante de esta liquidación deja a herederos de mejor derecho mediante 
escritura la cual fue elevada con el No.574 del 20 de abril de 1979 de la Notaria 22 
de Bogotá D.C. 
 
HECHO TERCERO. SE NIEGA, El 31 de enero de 1980 el padre de mi prohijado 
señor GUSTAVO MORENO ASCUCHA, no enajenó al señor JESUS MARIA 
MORENO ASCUCHA, una fracción de terreno del inmueble denominado ‘’ LA 
COLINA’’, ubicado en la vereda San Marcos jurisdicción del Municipio de Supatá 
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Cundinamarca, identificado en ese momento con folio de matrícula inmobiliaria No. 
170-4830, El acto jurídico que en realidad se estructura fue una PROMESA DE 
COMPRAVENTA  como se evidencia claramente a folio 95 de la demanda , sobre un 
terreno de extensión aproximada de 2 fanegadas ubicado en la jurisdicción del 
Municipio de Supatá, Cundinamarca. Dicha PROMESA DE COMPRAVENTA como 
se evidencia en el folio traído en mención junto con los anexos de la demanda estaba 
sujeta al pago de una suma de dinero ($250.000) DOSCIENTOS CINCUENTA MI 
PESOS M/CTE el día 21 de julio de 1980 a fin de protocolizar y elevar a escritura 
pública la COMPRAVENTA. Dicha COMPRAVENA no se pudo concretar, 
protocolizar ni formalizar puesto que, pese a que el padre de mi poderdante señor 
GUSTAVO MORENO ASCUCHA hizo entrega física del terreno, el señor JESUS 
MARIA MORENO ASCUCHA incumplió el pago.  
 
HECHO CUARTO. NO ME CONSTA, Si bien es cierto que al fallecimiento del señor 
JESUS MARIA MORENO ESCUCHA la posesión del predio objeto de usucapión 
quedo en manos de sus herederos y de su cónyuge, señora MARIA BETULIA 
VASQUES MORENO no nos consta que la misma haya seguido la línea de posesión 
que se manifiesta en la demanda. Por tal motivo me atengo a lo que se pueda probar 
durante el curso del proceso. 
 
HECHO QUINTO. NO ME CONSTA, Como se enuncio en el hecho inmediatamente 
anterior me atengo a lo que se pueda probar durante el curso del proceso. 
 
HECHO SEXTO. SE NIEGA, por cuanto no puede hablarse de suma de posesiones 
y más aun cuando no se han cumplido con los requisitos exigidos por el código civil 
para ello. Por otro lado, no es dable que el señor padre de mi prohijado GUSTAVO 
MORENO ASCUCHA, tuviere que obtener consentimiento para disponer y /o realizar 
cualquier acto en predios donde como único señor, dueño y propietario en ese 
momento era exclusivamente él, como se pueden evidenciar en los certificados de 
tradición y libertad anexados como pruebas en el correspondiente. 
 
HECHO SEPTIMO.  SE ADMITE 
 
HECHO OCTAVO. SE ADMITE. 
 
HECHO NOVENO. SE ADMITE. 
 
HECHO DECIMO. SE NIEGA, por cuanto si bien es cierto se efectúo el englobe de 
dichos predios denominados ‘’La Colina’’ y ‘’El Palmar’’ en otrora propiedad del padre 
de mi representado señor GUSTAVO MORENO ASCUCHA, para constituir un solo 
predio , no es cierto que exista la mentada posesión sumada  de 40 años, y menos 
que haya sido respetada con las características propias de los procesos de 
usucapión que como se sabe deberán ser de forma quieta, publica, pacifica e 
ininterrumpida en el tiempo y por sobre todo sabiendo interpretar lo que dice la ley de 
cada una de las características propias estos procesos y los actos constitutivos de 
señor y dueño de quien reclama o inicia un proceso judicial de este tipo. 
 
HECHO DECIMO PRIMERO. SE ADMITE 
 
HECHO DECIMO SEGUNDO. SE NIEGA, por cuanto si bien se efectuaron negocios 
jurídicos sobre el predio que desencadenaron cambios registrales y catastrales si se 
han realizado inicios o tramites concernientes para proteger y recuperar la posesión 
descrita. Valga decir que existe perturbación a la posesión desde un principio de la 
ocupación de la señora demandante, quien a su vez no ha logrado establecer de 
forma quieta e inisiterrumpida la característica que se necesita para avalar la 
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posesión y a su vez el trámite de pertenencia. Prueba de esto se entregara con los 
testimonios propios que establecerán con veracidad las actuaciones sobre el bien. 
 
HECHO DECIMO TERCERO. SE ADMITE. 
 
 

HECHO DECIMO CUARTO. SE NIEGA, Es una apreciación subjetiva por cuanto no 
existe una suma de posesiones y menos por más de 40 años como lo manifiesta la 
parte demandante. La ley es clara en establecer como lo dice el artículo 778 del 
código civil que el ultimo poseedor de un bien cosa que no es real para este caso, 
pueda agregar el tiempo de posesión de sus antecesores, con el fin de ganarlo por 
prescripción. Esto claro esta y como lo dice la sala Civil de la Corte Suprema que la 
suma de posesiones tenga un título idóneo que vincule sustancialmente al antecesor 
y al sucesor; que ambos hayan ejercido la posesión de manera ininterrumpida, y la 
entrega del bien, lo que descarta la situación de hecho derivada de la usurpación o el 
despojo que en efecto es lo que realizo la demandante para el proceso que nos 
convoca. 

 
HECHO DECIMO QUINTO. SE NIEGA, por cuanto lo que se ha efectuado sobre los 
predios denominados ‘’La Colina’’ y ‘’El Palmar’’ en otrora propiedad del señor padre 
de mi poderdante GUSTAVO MORENO ASCUCHA, han sido negocios jurídicos 
amparados por la ley, como lo es la COMPRAVENTA, la Cual se surtió sin ningún 
vicio de consentimiento, ni ninguna causal de nulidad. Instrumento este que a su vez 
si en vinculante para el ejercicio de la posesión como característica exigida para 
llegar a la propiedad por la figura de la prescripción adquisitiva de dominio. 
 
HECHO DECIMO SEXTO. SE ADMITE 
 
HECHO DECIMO SEPTIMO. SE ADMITE. 
 
HECHO DECIMO OCTAVO. SE ADMITE. 
 
HECHO DECIMO NOVENO. SE ADMITE. 
 
HECHO VIGESIMO. SE NIEGA, por cuanto no existe ninguna suma de posesiones 
tal como lo esboza la parte demandante de forma subjetiva. Valga decir entre otras 
que desde el 30 de enero de 1980 (fecha de la promesa de compraventa entre 
GUSTAVO MORENO ASCUCHA y JESUS MARIA MORENO ASCUCHA la cual uno 
de los nexos vinculantes de mi mandante para ejercer la posesión y amparar la 
propiedad) las posesiones que han existido entre las personas que han vivido en el 
terreno objeto de este litigio han sido interrumpidas, y fueron objeto de reclamaciones 
verbales por parte del entonces propietario GUSTAVO MORENO ASCUCHA. 
 
HECHO VIGESIMO PRIMERO. SE ADMITE. 
 
HECHO VIGESIMO SEGUNDO. SE ADMITE. 
 
HECHO VIGESIMO TERCERO. SE ADMITE. 
 
HECHO VIGESIMO CUARTO.  SE ADMITE.  
 
HECHO VIGESIMO QUINTO. SE ADMITE. 
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HECHO VIGESIMO SEXTO. NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pueda probar 
en el curso del proceso. 
 
HECHO VIGESIMO SEPTIMO. NO ME CONSTA, por cuanto lo que se evidencia en 
los anexos de la demanda es documento privado denominado “compraventa de 
posesión” el cual solo aplicaría para vender de forma nula la ocupación de las 
personas que sin ejercer verdaderos actos de señor y dueño han entrado de forma 
clandestina al predio. Esto más concretamente es la venta entre la señora ADRIANA 
LOZANO INQUIERDO identificada con cedula de ciudadanía No. 51.954.748 
expedida en Bogotá D.C en calidad de vendedora y la señora ROSALBA GUZMAN 
FALLA identificada con cedula de ciudadanía No. 28.914.723 expedida en Rovira – 
Tolima. Promesa o venta que no especifica ni señala ningún nombre al predio del 
cual se vendería la supuesta posesión. 
 
HECHO VIGESIMO OCTAVO.SE NIEGA.  Por cuanto no hablamos para este de UN 
HECHO, sino de una operación subjetiva de la parte demandante.  
 
HECHO VIGESIMO NOVENO. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pueda 
probar durante el curso del proceso ya que la verdad del caso es que la parte 
demandada no cerco todo como lo quiere hacer ver, cerco hace 2 dos años una 
parte. Los servicios púbicos de agua y luz ya estaban cuando la señora ROSALBA 
GUZMAN llego a ocupar el predio. 
 
HECHO TRIGESIMO. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pueda probar 
durante el curso del proceso. 
 
HECHO TRIGESIMO PRIMERO. SE NIEGA, el pago de los impuestos predial de los 
inmuebles predios denominados ‘’ La Colina’’ y ‘’El Palmar’’ en otrora de propiedad 
exclusiva del señor GUSTAVO MORENO ASCUCHA fueron pagados y cancelados 
únicamente por él. Desde el año 2019, fecha en la cual se otorgó la propiedad a 
través de la escritura pública y registro de las mismas. El pago de impuesto predial 
ha sido asumido por los verdaderos propietarios hoy propietarios como lo es mi 
poderdante señor DAMIAN QUERUBIN MORENO MORENO. El único pago de 
impuesto predial que se realizó de forma dual la aquí demandante fue el de este año 
2021. Lo cual es otro aspecto probatorio a tener en cuenta ya que si bien es cierto el 
pago de impuestos no da titulo de propiedad si es base probatoria para reafirmar lo 
consignado en esta contestación y en la mala fe plasmada por la señora ROSALBA 
GUZMAN al querer establecer la propiedad cancelando el último año de impuesto 
predial reconociendo así que siempre ha existido señores y dueños que son los 
verdaderos propietarios. 
 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
 

A LA PRIMERA. SE NIEGA, Para este proceso en particular la declaración de 
propiedad por usucapión no esta dada bajo los presupuestos legales y 
características propias del proceso ya que aquí la demandante no cumple a 
cabalidad con lo que se requiere para demostrar tener pleno derecho de que se 
realice tal declaración. El acervo probatorio entregado no es suficiente para concretar 
ninguno de los postulados para pretender en propiedad el bien objeto de este litigio. 
Por otro lado, la denominación del predio como lo enuncia la demanda “Villa Rosy” 
es solo el nombre que le quiso dar la ocupante del mismo sin razón y causa 
aparente, ya que siempre supo y reconoció al verdadero propietario.  
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A LA SEGUNDA. SE NIEGA. Bajo los presupuestos establecidos para esta 
contestación no habría lugar a abrir un nuevo folio de matricula a favor de la 
demandante.  
 
 

EXCEPCIONES DE LA DEMANDA 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES O POR 
INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES. 
 
FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR  
 
FALTA DE NEXO VINCULANTE PARA ADQUIRIR LA PROPIEDAD. 
 
 
La excepción que ahora se presenta tiene su fundamento en la falta insistente de 
requisitos formales que debería contener la demanda por parte del extremo activo de 
la misma, ya que no se puede probar que la posesión de la señora ADRIANA 
LOZANO IZQUIERDO la cual posteriormente vende esta posesión, tuviera como 
finalidad el animus de declaración de señor y dueño que se necesita para concretar 
la propiedad. Ahora bien, como se trae a colación en el libelo contentivo de la 
demanda, la misma señora vende su posesión de buena fe sin establecer su pleno 
animo de poder declarar en pertenencia el bien perseguido. 
 
Posterior a lo enunciado la señora ROSALBA GUZMAN FALLA compra la posesión 
de la señora ADRIANA LOZANO IZQUIERDO ante notario y por medio de “contrato 
de compraventa de POSESION”, sin que esto constituya título translaticio de dominio 
ya que solo se estaba vendiendo lo ya enunciado junto con todas las anexidades y 
características que tenia la vendedora. Esto es, siendo tenedor del bien y ejerciendo 
la posesión sabiendo desde un principio que el reconocimiento de señor y dueño 
estaba en cabeza una persona diferente. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

EXCEPCION GENERICA 

Teniendo en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar las cuales se puedan 

establecer como excepciones en el desarrollo del proceso que aparezcan 

demostradas, por no requerir formulación expresa solicito de la manera más formal 

sean declaradas por este despacho. 

 

AUSENCIA DE LA CAUSA PETENDI 

 

No existe causa o tales causas para pedir los motivos que originan el ejercicio de una 
acción de pertenencia como lo ha querido representar la parte demandante. Los 
hechos que fundamentan las pretensiones de la demanda no corresponden a la 
actuación real de los mismos y los conjuntos establecidos por la demandante 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ejercicio/ejercicio.htm
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enlazados entre si no representan una unidad fáctica verdadera y legal por la cual se 
apoya dicha sustentación de la demanda. 

Cabe constatar nuevamente que la esencia de la actividad jurisdiccional para poder 
llegar a obtener la propiedad de estos bienes se origina en el fundamento legal y 
lógico de tener requisitos especiales, animus, justo título, buena fe, posesión real y 
efectiva amparada bajo las características exigidas de la ley y demás que lleguen a 
una sentencia justa, los cuales no se observan en la demanda. 

Las pruebas documentales aportadas en el proceso para este escrito de contestación 
sin duda alguna dejan sin piso jurídico lo que ahora se pretende hacer valer y a su 
vez demuestran la mala fe de la parte demandante para el caso correspondiente. 

Solicito de manera formal se decrete probada la excepción que ahora planteo, ya que 
todo lo contenido en la demanda además de faltar a la verdad no es congruente con 
los hechos planteados. 

 
 
 

ASPECTOS PROBATORIOS RELEVANTES 
 
 
Se solicita ante el despacho se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se solicita al honorable despacho se emita hora y fecha para recibir interrogatorio de 
cada una de las partes mencionadas en la demanda para que se pueda rendir 
eficazmente las actuaciones relevantes para centrar el resultado de la sentencia 
acorde a derecho. Esto es para resolver de lleno los hechos y definir las pretensiones 
exigidas en cuanto a la evidencia de actos que siempre ha ejercido mi poderdante 
como dueño y propietario. 
 
 
TESTIMONIOS 
 
Se solicita al despacho se llame como testigos de esta contestación a los señores: 
 
JAVIER MÉNDEZ, mayor de edad, identificado con C.C. 3.190.356 de Supatá 
(Cundinamarca), vecino del predio quien puede comprobar los hechos en que se 
basa esta contestación al cual se puede ubicar en el teléfono celular No 3118225659 
o a través del suscrito apoderado. 
 
JERSON VLADIMIR SOSA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con C.C. 
3.011.213 de Buena Vista (Boyacá), vecino del predio quien se puede ubicar al 
número de teléfono 3217323501 o a través del suscrito apoderado. 
 
 
DOCUMENTALES 
 
Documentos equivalentes del pago de impuesto predial del bien objeto de litigio 
desde el año 2000 y hasta el año 2020. Prueba que demuestra que el único pago de 
impuesto predial sobre el bien que realizo la aquí demandante fue el del presente 
año. 
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Documento de referencia poder de representación que dio el señor GUSTAVO 
MORENO ASCUCHA padre de mi prohijado a profesional del derecho para adelantar 
proceso reivindicatorio del predio desde el año  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Articulo 778 del Código Civil en cuanto a la suma de las posesiones, características y 
cualidades para citar en proceso de pertenencia la propiedad de bienes inmuebles. 
 
La sala de casación civil de la Corte suprema de justicia en sentencia 05045 del 20 
de marzo de 2014 con ponencia de la magistrada Margarita Cabello. 
 
“«A propósito de la suma de posesiones, que fue punto toral de su acusación, 
recuérdese que, cual ha tenido oportunidad de explicarlo esta Corporación, tal 
instituto es una “fórmula benéfica de proyección del poder de hecho de las 
personas sobre las cosas”, cuyo fin es “lograr, entre otros fundamentos, la 
propiedad mediante la prescripción adquisitiva”. Dicho de otra manera, esta 
figura permite acumular al tiempo posesorio propio, el lapso de uno o varios 
poseedores anteriores, bajo las siguientes exigencias, todas acumulativas: a) 
título idóneo que sirva de puente o vínculo sustancial entre antecesor y 
sucesor, b) posesiones de antecesor y sucesor continuas e ininterrumpidas, y 
c) entrega del bien, lo cual descarta la situación derivada de la usurpación o el 
despojo.» 
 
 

ANEXOS 
 
 
1.   Poder a mi conferido  
 
2. Todos los documentos enunciados en el acápite de Aspectos probatorios 
relevantes para esta contestación de la demanda.  
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

El suscrito apoderado recibe notificaciones en la dirección Cra 26 No 12 – 21 de la 
ciudad de Sogamoso (Boyacá), o al número de celular y WhatsApp 3138943237, 
Correo electrónico: abogadocamilosalazar@gmail.com  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
ANDRES CAMILO SALAZAR MORENO 
C.C 74.187.600 SOGAMOSO 
T. P. 219.001 DEL C. S. JUDICATURA 

mailto:abogadocamilosalazar@gmail.com
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-1I I r:fñ ¡ tf? L\Í.túil1'lt) Ab., \ Q-zrpoFECHA

r§ cAxA§?ÉnL tli:t{l lL{NX}'¡eit}I3üü#
Y OlñECCtOf{ OgL PREDÍO

Y:
HURAL

IMPUE§TO PREDIAL

uurJ u ,."1 & t' A ¿',; rJ

tfttitt ,.
!\j t¿t\i

SLJBTQTAL §'FIEI}¡AL

años COtIT IMPUESTO
PREDIAL

IMFUESTO
AQNAL.

INT,
PFIEDIAL

INT,
ADNAL" SOBRETASA TOTALES

PORCENTAJE AMBIENTAL CAR - ARTICULO 44 LEY 99 DE 1993
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a
e
.e

E)
g

o

e,l

6d

Háro
-o:E
.gq

-90
eH
*8
9oLZ

í1',-/
t1\* A\

Al I

II
-*

INTEñE§VIGENCIA :

GRAN TOT'TL
PHEDIAL Y CAB

s rrt5"??

. §yn6

SERIE

AVALUO

f - tl-c-ijt_l!_.'

/ ¡ i . ¡tr¡tl¡-l-:.1¿rilr/r,

AVALTJO SOBRETASA CAPIIAL TOTAL

t\
i; *tSUBTOTAL

TESOREñO

6l*c $



RECIEO DE II'PUE§TO PREDIALY POHCE}¡TAJE AMBIE¡ITAL. CAR

UN§ANO RUHAL

c
!

,

6
c
o

B
o
ó
o

§

PREÜIAL

I J:;

i.i 1' ,.. ; ,l é

I

P,trftEtll;J \'L

AÑOS IMPUESTO
PREDIAI

IMPUE§TO
ADNAL.

INT.
PREDIAL

INT.
ADNAL, TOTALESSffiIASAmñ¡fAVALUO

r'¿ i
lil¡_,i;r. :.:-

AVALUO SOBRETASA VIGENCIA CAPITAL ¡NTERÉS TOTAL

POHCENTAJE CAR.

- CONTRIEUYEN¡TE -

44 LEY99 DE r§93

GHAiI TOTAL
PNEDIAL Y §AR
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i sERtE KI ru- ü$_936.§l
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o
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&
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I

TOTALINTERESCAPITALVIGENCIASOBBETASAAVALUQ

T.OTALES§ffiHETASA
INT.

P§EDIALCONT IMPUESTO
ADNAL. .

¡MFUESTO
PRENIALAÑOSAVALUO INT.

AOI{AL.

r.s. ;'

RECIBO DE IMPUE§TO PHEDIALY POHCENTAJE AIIIBIENTAL. CAR
Ns

,?* T

¡MPUE§TO PREDIAL

lr

sUBTOTAL PREDIAI. : s
AMBIENTALCAH. ARTICULO 44 LEY99 DE 19S3

o
G
E
oué
o.

ü
§z C ENTAJ E AMBIENT ñA

'. i l., . 51t

GRAN TOTAL
PREDIAL Y CAH

&rrr --ct}}rÉ§uYrNYE



Y PORCENTAJE AMBIENTAL, CAH ct*

TOTALINTEHESCAPITALVIGENCIASOBRETASA

TOTALESSOBHETASACONTAÑo§AVALUO .¡NT.
ADNAL

IMPUESTO
AOÑAL.

GRANTOTAL
PNEDIALY CAH

L.&-t}]!}-.l l*Á UHBANO RUHAL

IMPUESTO
'IMPUESTO

-PFED¡ÁL
INT:

PREDIAL

i5,*ft3;{itii} ;i,}il-* §1 . r:F*.{} I ,

)
b
z.

- CA§ ARTICULO 44 LEYre
!,3'" §trt:r,.tHlij xir*4 ¿r, 
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RECIBO DE IMPUE§TO PREDIAL Y PORCENTAJ§ AMBIENTAL . CAR

NOÍIIBRE Y OEL PRED'O

URBA}¡O RURAL

¡IIJiPU PREDIAL

'l,lARQU§ eON X LA

@ ffir I

SUBTOTAL PREDIAL

o

ó

@

o

MODALIDAD QUE
44 LEY 99 DE 19931
CONCEJO MUNIGÉAL: ¡4§tblefltal §obretasa

Í3
E§
8r

t¿

6>u
!lr
¡li
flt

GRAN TOTAL
PREüIA¡- Y CAR

: t .,,, ! i:iji:il.1t il;.-r j i.:

r

AVALUO rMPU§§TO
AONAL.

INT.
ADNAL. SOBRETA§A TÜTALES

AVALUO SOBRETASA VIGENCIA CAPITAL INTERES TOTAL



RESIBO DE IÍIIPUE§TO PREDIAL Y PORCENTAJE AIIBIENTAL. CAR

URBÁ.NO numl []
IMPUESTO

mm

;

i
J

i¡
:
¡
i

CON X LA MODALIDIAD QUE
/t¡t LEY 9g
CONCEJO

.,¡r':1 l''il|,; r..1.:, i:

DE{
ñL Ambiental

GRAN TOTAL
PREDIAL Y CAR

E:tt
2E
Rr
TE

EnscE?
6i
I
rl!
rh

¡rt

AVALUO años CO|'JT.
§OBRETASA TOTALES

AVALUO SOBRETASA VIGENCIA CAPITAL INTERES TOTAL
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TOTALINTERESCAPITALVIGENCIASOBRETASAAVALUÓ

TOTALESSOBRETASA
IMPUESTO
PREDIALCONTAÑOSnvelué INT.

PREDIAL
IMFUE§TO

AONAL.

D

U

i
)
a

CONTNIBUYENTE

RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL
Y POHCENTAJE AMBIENTAL. CAH D

&

URBANO RURAL

IMPUE§TO PREDIAI-

INT-
AONAL

GñANTOTAL
PREDIALY CAR



VIGENCIASOBRETASA
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RECIBO DE IMPUESTO PRED¡AL
Y PORCENTAJE AMBIENTAL. CAR
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NOi,tBRE Y DI'ÉIECCIóÑ óÉL

uBBAt{O r

AVALUO AÑO§ CONT. tMPUESTO
PREDTAL

IMFUÉ§TO
ADNAA.'

!Nf"
PEEDIAL

INT.
ADNAL §OBHEÍASA TOTALE§

T

AVALUO CAP¡TAL INTERÉS TOTAL



REGIBO DE IMPUESTO PREDIAL
Y PORCENTAJE AMBIENTAL . üAR

SERIE K

DE GUHOT¡¡ArsÁñc&

URBAñIO

IMPU§STO Fñ§DIAL

§UBTOTAL PRE§IAL
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SUBT§TAL CAR
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EM
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AVALUé SOBRETASA VIGENCIA r¡m*¡:s TOTAL



' i,
'1':l'
{-

FORMULARIO

DECLARACIQN §UGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL

{Ü?'l}t
DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL

277

C}
o
z
-t
;u

t!
(-

z{
m

'É'u
FORÍIJIULAR¡O

3064

o
o
z.
-l¡

m
z
-l
m

rc02872

00.0r -0007"{1023-000

MORENO A§CUCHA GUSTAVCI

LA"COLINA

Cédula Catastrat
0

Dirección

Area Has. 5 Area Mts. 1182 Area Const.

Nit./ c.c000019515231

99,1 60

TOTAL

("3

0 1 160

2(/

AÑO
2010

I/MIL
5.00

AVALUO
20,083,000

INTERE§ SANCIOT{

0 1,0C.1

CAR

12,803
II¡T,CARIESCUE¡ITO

0 15,062

IMPUESTO
100,415

Señor Cont¡íbuyonte: Si Usted desea
avaluo, favor solicitar información en

Hacienda,

incrementar
la Secretaria

el
de 28-Feb-1 0

3l-Mar-'10
30-Abr-10

99,1 60
104,933

110.707

VENCIMIENTOS DE PAGO Y DESCUET'¡TOS

1002872

Cédula Catastral

Propietario

Direcci6n

00.0{.0007,0023-00CI

MORENOA§CUCHA GUSTAVO

LA.CQLINA

0Area Has. 5 Area Mts. 1182 Area Gonst.

Hir.l c.c 000019515231

99,160

INTERES
TOTAL

0

AÑO
20f Í

I/MIL
5.00

AVALUO
20,083,000

fMPUE§TO
10a,415

SANCIÓN
1,004

CAH
12,803

INT.CAR}E$GUENTO

0 15,062

§eñor Contribuyente; §i Usted desea incrementar él
avaluo, favor solic¡tar información en la Secretaria de

Hacienda.

VENCIMIENTOS DE PAGO Y DESCUENTOS

99,1 60
'104,933

110.7a7

28-Féb-1 1

31-Mar-l 1

30-Abr-11

1



FORMULARIO

6137OECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL

o
o
>
*{

v
w
C
.(
m
z
-l
m

1005396

00.01-0008-013S-000

MORENO E§CtlcHA GUSÍAVO
LOTE

0
Area Has. l

Cédula Catastral

Fropietario

Dirección

Area ltlts. 6800 ArEa Const.
Nit / c.c 00000s515231

TOTAL

?rv'-.,.^,"
l*i*:;., '.:' .,''

0 677
66,897

i,
0 677 0 1

,|:

INTERES SAÑ§ION
AÑO

2012
I/MIL

5.00
AVALUO

13,549,000 CAR
8,S37

INT"CAR}E§CUENTO

0 10,162

Señor Sontribuyentei sl Usted clesea
avalug, favsr solicitar infonnarión an

Hacienda-

lñcrementar el -
la Secretarie de '

74,089

VENCI¡JIIENTOS DE PAGO Y DE§CUENTOS

66,897
70,793

29-Feb-12
31-fvlar-12
30-Abr-'12

FORMULARIO

1068DECLARACION §UGERIDA DEL IMPUESTO PREI}IAL

f)
o
z{
2p

m
z
{
m

taaz872

Cédula Catastral

Fropietaris

§ireeci6n

00-01-00074023-000

MORENO ASCUCHA GUSTAVO

LA COLINA

0Area H;rs, 5 Arsa Mts, 1182 Area Const.

Nt./ c.cs0001951§231

rczt32
TOTAL

0

AÑO Ufü}L

e013 5.00
AVALUO

20,685,000
fIl'IPUESTO

103,4?5
INTERES §ANCION

0 1,034
CAR

1 3,1 87
INT.CAR)ESCUENTO

0 15,514

§i
on la Secretar¡á dé

inerementar el§eñor
aveluo,

VENCIMIENTO§ D§ PAGO Y DE§§UENTOS
ZB-Feb-.1A ñ?392
31-Mar-13 108,0?8
30-Abr.13 114,026



MUNICIPIO DE SUPATA
TESORERIA GENERAL

Nifi899999398-5
PALACIO MUNICIPAL Teléfono O9t-9419520 FAX Og1-S4Z95li

25-777.0ü.0.r-00.00.000?.0023-0.00.00.0000

00.0f.0007-0023"000

0000195r5231

L{ COLiNA

i!,!ORENO ÁSCüCHA G|iSIAVO

CEDUIA CATASTRAT:

VtrUULA UA IA§ I ML AN I

NII,iC,C:

DIRECCIÓN FiIEDiO:

COOPROPIEiARIO;

MAT iNMOBIL{ARIA:

r¡¡úHA 0E EXPEo|CIóI{

fiiércél¿s, 03 dé febroró & ?016 0!;15:

ir?t H*taroa3r 5

l¡ilitr. ¡ño p¡ío: 2013

olIrgcClÓNi

Có{igoporta¡: ?53667

FACTURA DE
IMPUESTO PREDIAL

Area Mstror:

Fe6ha d€ pagoi

IACOLiNA

2016000513

1jB2, P.luaAilt¿rDcl:

17t02t2013
ArÉa Construida:

Valorpágádo: i12fi2

oestinoeco¡os¡co; 00

6000§1

2014
201 5

2016

Otros

ñJU§tÉ

,,La

d€ la presente

lJr{lL

5.ü0
Éñt

5.00

AVALUO

2G,68§,000
2'1.300,00r1

21,945,,100

IMPUE§TO

103,425
i uo,35u
109,725

II¡TERES

44.339
18,328

0

i:¡.§l
r:i1

1r,,,980

irl,458

It{T. CAfú

o,bcz
?,751

0

S,BOflIBERIL

i,034

1,097

0.+ Al{vfo

IilTERESE§,SANCIONES

62.667
ñ

9.403

0

0

ü

0

0

0

0

0

0

U

OTRO§ AJUSTE TOTAL

1 70,964
144,e54
127,281

TOTALA
CAPIÍAL

319.680

0

47.953

3,1 96

lnerito e.¡ecutivo de conformidad con
liqudación oficial prócede ei recurso

fn¡nir6t Í1L'iL"rL.¡\' U
t- ts ¡ 1.r li"

0

U

% Decto hasta

lo establecido en et Art.69 d€ ta tey I i 1 I de 2006, mod¡ficado por el Arl 58 de la ley 1/r3C,le 20i0 y decreto ley 019
de reconsideración de citnfo,,,-ti{rad con lo prcv,sto en el Art. 72A del E.T.N.

TE8ORERIA GEIIIEf,AL
. :. Nth 899999398.5

P LAelo MUNICIFAL Tctóbns 09t"E4tss¡0 FAX 0gt*479§2,3

FACTURA 0E IMPUÉSTO PREDIAL Ut¡tFtCAüO 2017006364
cEO. CATASTñAL 2§.77?-00'01.00-00,000?-{¡0¿3.0.$0.00.0{{¡0 Av¡ruo. ?e6$000
cEF. CATASTRAL 00.01.0007.00a.000
FROPIÉÍAñIO: MORÉNOASCUCIIAGU§ÍAVO

15) 7709998019218 700036{201701 1 (3900) 0000133e22 (96) 201701s0

7709998019218 10028'722A1 0000 f 33922 2417A228

MUNICIPIO DE SUPATÁ
TE§ORERIA GENERAL

Nir 899§99398-6
FAIACTO MUNTC|PAL Tefáfoño ost.8479§20 FAX 09r.ü4?9s23

22603000

(41§) 770999801 9213 (8020)

FIRMA

lmpuesto Predial

CorpoRegionaf

§.8§m§€ril

§anciones
Ottos Cob,ro§

GAPITAL
135,618

20,343

17,291

1.356

0

0

0

II*T,§ANC|OI{E§ .:
0

0

0

0

0

FIRMA iI
.,'ttt

,. -:1

CAPITAL INT.,§ANCIONES
lmpuesto Pred¡sl
üescuer¡tos+Allvios
CorpoRegional

§.Eornb€lil
Sancionee
oüos CüDros

Ajuste

135.618 0
20,343 0

17.291 0

1,358 0

00
00
00

¡

w
Zño
t

367,633 0 15 442,999 29-feb-16

n0171

No.ütre ¡ue

TOTAL CHEQUES

enero d. e.m.

Cod. Eanco
rrial lÉ;úr¿!ir. ,. .:.'r:: ..^¿.,r-L r'q . !

1 (3s00) 00001339?2 (90) 20170130

a

& ¡1.*'in!-ai] a"y-§i.!s4'¡ 1. ¡,:...4*j.3111.}¡ylsaai?rtrriiisli.a:..&gt_is*.4¡Éf..,{t

EN LA§ SIGUIENTE§
ENTIDADES FINANCIERAS

:BANCOLOMBIA CUENTA CORRJENTE 341807§4S.73
áa

iValor

f -it!{!;:r;J-r ii: ::. ,r



MUNICIPIO DE SUPATÁ
TESORERIA GENERAL

Nir899999398-5
PALACTO [¡tuNtctpAl Tetéfono 09t.s4r9§20 FAx 091.A4?9523

FACTURA DE
IMPUE§TO PREDIAL

00.01,rs)0r40¡?.000 vlÉ¡te§, t d€ teürsro de2019 09:29:4,

2019000609

3758 ,

ASCI]CHA GU§TAVO

201S 0.00 34,049,000 207,8§4

2018

0 31,184

lfipue§to Predjal

D6scuentos+Alivios k¡butarios
CorpoRegional

S.Bomberit

Sancioneg

Otros Cobros

Ajuste

207,894

31 ,1 84

26,507

2,079

0

0

0

2,079

hasta
234,401 31,194 {5 205,296

, 
-v-,Ye rrsg.g

28-feb-19
234,401 z0,7Eg 10 217,25A 3f -mar-{9
231,4Ot1 10,395 5 229,2A3 30¿br-f I

0 0 241,r57 3l-may-19234,4A1

0

0

0

0

0

0

OBSERVACIONES:
"La presente factura presta meritÓ eiecutivo de conformidad con lo establecido en el Art.69 de la tey 1 1 1 I de 2006, modifcado por elÁn.58 de la ley 1430 de 2010 y deereto ,ey 019de 2012 Contfa la presente liqudación oticiat proceue ei r"*i"-o ¿" reconsiderac¡ón dá cánünioao con to prov¡sto en el Art.720 del E.T.N.

FIRMA

CEDUIA CATA$TRAT':

CEOUIA CATA§TRALANT:

NlT./CC

0lREcclóN PREDTO;

PROPIETARIO

COOPBOPI§TARIO:

lr4AT. lNMOBlLlARlA:

Aroa 8€ctffi€i:

' ' Uffrmiílpá0o:

BlRiGClófir

ftdiso ro.r1r, ?53667

Fech¿ de pago: O6If,Z¡2018
Area Construidai

24t42t2019

¿t

1)Uq?

oestiooeconomico: 0D

ütl!L
INTERE§

AJUSTE TOTAL

205,296

cAfrl

0

Descuento % Decto a
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